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ORD. 049/2012 - APROBACION CONVENIO PROGRAMA
"ENVION".-

Publicado el 11 abril, 2012

 

. . .VISTO

El Expediente Nº 284-E-2010 iniciado por Mensaje Nº 223/10 del Departamento Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE por el mismo se solicita la aprobación del Convenio a suscribir entre la Municipalidad de Salto y
el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, como así también el Acta de
Adhesión que contribuye a promover la inserción social de los adolescentes y jóvenes estimulando
la inserción escolar y educativa y disminuyendo los índices de deserción escolar en los barrios y
comunidades donde existen zonas de riesgo;

QUE es potestad de este Cuerpo aprobar los mencionados Convenios en el marco del Artículo 41º
de la Ley orgánica de las Municipalidades;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona la
siguiente:

 

O R D E N A N Z A

 

ARTICULO 1º - APRUEBENSE en todos sus términos el CONVENIO OTORGAMIENTO SUBSIDIO
PARA MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA – PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
COMPARTIDA “ENVION”, obrante a fojas 56 a 63 y el ACTA DE ADHESION obrante a fojas 125 a 127
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del Expediente Nº 284-E-2010  celebrado entre la MUNICIPÀLIDAD DE SALTO y el MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.-

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los once días del mes
de Abril del año dos mil doce.-

ENTRADAS

Reingresado fuera del Orden del Día en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre de 2011 y girado
a las Comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos, Salud, Higiene y Asistencia Social y
Hacienda, Presupuesto y Cuentas.-

 

SALIDAS

El proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de Abril de 2012.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 17 de Abril de 2012.-

 


